Comisién de Regulacién
de Energia y Gas

Bogota D.C., 12 de junio de 2019

CIRCULAR No. 043

PARA: COMERCIALIZADORES DE ENERGIA ELECTRICA

DE: DIRECCION EJECUTIVA

ASUNTO: INFORMACION DE VARIABLES PARA EL CALCULO DE LA
VARIABLE G/

En desarrollo de los analisis asociados con el tema de mecanismos de comercializacion
para el mercado regulado, asi como la definicién la nueva metodologia para el calculo del
componente G del costos unitario de prestacién del servicio, CU, la Comisién solicita el
suministro de informacién de los componentes de célculo de la variable Gm,ij con base en
el cual se ha calculado el Costo Unitario de Prestacién del Servicio, de que trata la
Resolucién CREG 119 de 2007, desde enero de 2008 hasta la fecha; diligenciando los
formatos 1y 2 del archivo Excel adjunto.

La informacién debe ser enviada a la CREG a més tardar el 21 de junio de 2019 al correo
electrénico creg@creg.gov.co con el asunto “Circular 043/19”.

Cordialmente,

Anexo: Formato 1. Informacién de componentes de célculo de la variable Gm,i,j
Formato 2. Identificacién de contratos bilaterales
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